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Crobierno Superior Pohtiro de íd 
provincia de Logroño.

CÍRdatVR NüNÍEno 41
^ 'Sección de Confabilídad.
Algo «IOS Aleal les <Íí pueblos <Icf 

esta provincia lío Han coM/siónadoper-* 
sona (le confianía ní concurrí lo á la 
Séceioo de Contabilidad á proveerse dé 
las^îîcéiicias necesarias para Taberlyas^ 
Agúardenierias, Abatíerias^ Confiterías, 
Tiendas de Vinos Generosos de Ultra» 
marinos ÿ otras de dílereñles arncabs 
sugeios á retribución y de eslabUy»' 
¿lientos publicos sin embargo dé lacir-* 
cubrde 1 I de Abril ultimo iusériaeií 
el Bolctinoficialnum, 2^: y con el fni 
de íjuc no aleguen igno-'ancia nie b*'' 
parecido oportuno antes de iftle silgí 
el (iomisionado á llcvaf á efecto l«i vi­
gila que indique él» dicha Circúfir h i-* 
certes et Ulfiino recu-ftlo sobre él par­
ticular, advirliendolcs «futí el atticu'lo 
del ¡ibón esta comprendido en la li­
cencia Je Abaceria sin cuyo documento 
lio se puede espender, ni el Azocar,- Ba­
calao y especias, sin la Je Generos ul- 
Irarnarínos Logroíio 30 de Mayo de 
,<83b.=Kodrigo Fernando CastanOn.

Gobierno superior poiitieo de Id 
p'oviftcid de fjogroño.

La Diputación de esta provincia 
me remite la siguiente circular.

CIRCÜLAK ISÜMERO 44.
Viendo esta Diputación la iiicsacli- 

ludcon que'por parlé Je algunos Par- 
focos, Directores de cstaWecimieoios de 
Beneficencia, y Ayuntamientos se es- 

lienden y remiten los estados de naci­
dos casado» y muertos; y la total i 110^ 
servancia de otros de lo (jue para el e- 
feclo se previene en la B ial orden de 
1,® de Diciembre tie 1837 inserta en eí 
Rolclin ofuial de 3l del rticS y ano 
Citados; por cuyas razones se ve esta 
Corporación en la imposibilidad de ele-^ 
t«ir <al Gobierno dé S. M el estado de 
que trata el arlit.ulo 7.° <lé die lia Real 
Órdtírij ha Acordarlo prevenir da nuevo 
á los Ayuntamientos , asi coiilo á los 
Párrocos y demas personas á quienes in-* 
cumbe el ciimptimienio de aquellas dis­
posiciones, que ateniéndose precisamen­
te á los tornlularioi y inodelo» que o- 
hran en el citado Boletín cuiden al fin 
de cada trimestre de entregará los A- 
yuntaníicntús los éstados de los naci- 
rnienlos, casamientos y difurteiones o- 
curridas durante el, según lo manda 
el artículo 3."; y con arreglo al conte­
nido del aMiculo 6? cOmpéndien los 
Ayuntamientos los estados del trimestre 
y rernifan á la Diputación Provincial 
el compcntllo que formaren; en inteli­
gencia de que las auiofidadcs dé los 
Pncblo.s que para fin del segundo tri­
mestre de este a fío, ó en cualquiera de 
los succesivos d psen de com'plir este 
deber con la oportuna puntualidad, se 
atendrán á las penas que se juzgaren 
analogas á su desobediencia. Lo que se 
Ies comunica para su inteligencia y cum­
plimiento. Lo^roiio dé Mayo de 
1838.—Í4odrigo Fernandez Caslañoii.

Gobierno superior politico de la pro^ 
vincia de Logroño.

los Alcaldes ConslitucionaÍes de dos 
pueblos de esta provincia, procederán á 
la captura' de Maléo Vidal, Vecino de 
ViUasaudino, de oficio arriero , «íUHf

ra á pies y'2 pulg.adas, edad 43 años 
color bueno, pdo castaño bastante ca^ 
aoso, barba roja y cana, el cual llfva 
uu m icho y cuatro burros, ácomp lián­
dole un niño como tie doce anos.* v en 
ei caso de ser hibi lo, lo remitirán coni 
la seguridad necesaria á disposición de 
D04I Antonii/Fuecb, Fiscal del conse­
jo íle guerra ordinario de la provincia, 
de Burgos por quien se está instru-» 
yendo la coprespondiente sumaria crï 
averiguación de los autores del asesÍ4 
nato cometido en un oficial d«i hs tro­
pas de S. M. la Reina junto a Gistrillo 
de Murcia. Logroño 23 de Aíayo dé 
4838.=BóJrlgo Fernandez Castanon,^

Gobierno superior político de la pra^ 
eincia de Logroño>

Éni la tarde del 2.3 del corrí enté rÔeS 
fueróii robadas tres mulas de lavor per- 
lanecieulesá varios vecinos del pueblo 
de Rodezno hall.audose en el éomunera 
de Gistéjon Orillas del encinar deCida- 
mon, cuyas señas y las de los ladrones 
Se espresarart en seguida. Por conse- 
cuenci.a encargo á los Alcaldes Consii- ' 
tuctonalcs de los pueldos de esta pro­
vincia practiquen las mías esquisilasdi- 
ligcncras para la Captura de lós crimi- 
nalcs/ los cuales asi como las caballe­
rías ert el casó de ser habidas, pondram 
á disposición del Alcalde de Rolezno. 
Logroño 29 de Mayo de 4 838.=cRodri^ 
go Fernandez Castañom

Señas de los ladrones

Úno como deciiarerita año<, deácó- 
forido; capa parda, montado en un ca­
ballo negro ensillado, con malet» Jr 
carabina.

Otro como dk treiata askS| barbH,



nî'gro, ron fusil y canana, gorra de píe­
les, par,talon y cliaqu.:ta de patio azul.

Idem de laa cabalíerias.

Una muía negra cerrada, menor de 
sie*tc cuartas, boza Iba con manta eDcar** 
nada.

Otra de igual pelo y alzada, mo- 
birta, de bueti paso, cerrada y con man­
ta cnc.a ruada

Otra roja también cerrada, alzada 
siete cuartas, muy corpulenta, un poco 
matada co el pescueao y con maula eu- 
carnada.

Gabiprno Superior Poliííeo de ía 
provincia de Logroño,

El Exemo. Sr. Secretario de Esta^ 
doydd despacho de /a Gohernacfoa 
de i a Penirisai. t con fecha i 7 de i ac­
tual me comunica ¿a Eeal orden si­
guiente ,

-Enterada S. M. la Reina Goberna­
dora de una esposicion de la Asocia­
ción general de Ganaderos, manifes­
tando los miles que ocasiona en al­
gunos territorios la inobservancia 
de las ófdeuea vigentes sobre el uso 
y mancomunidad de pastos publicos, 
‘n que cifran su subsistencia un gran 
número- de individuos dedicados á la 
industria pecuaria con cortas piaras de 
ganados y á fin de dispensar á aque­
llos la protección ipxe es compatible 
con los intereses generales de les pue­
blos ba tenido á bíeti S. M mandar 
que seobsci ben y cumplan laa di^posi- 
ciones siguientes,,

1.* Que los G‘fes politicos cuiden 
del exicto cumplimiento del articu­
lo 5.0 dcl Real decreto de ílívision 1 -r- 
riiorial dejo de^Noví embre de 1833 
y del 11.** del captólo J,. j:, 
Iruccion que con la misma fccba se di­
rigió á los Subdelegados Je Fomento, 
hoy Gefes políticos, coyas disposiciones 
no están derogadas por ninguna otra 
posterior^ bdcijutio cnlcínJer á los ,A— 
ynniamienlosqoe las (kmarcacío.ns de 
limites entre provincias, partidos ó ter­
minos rnuniciples, no alteran krs de­
rechos de mancomunidad de los pue­
blos en los prados, pastos abrevaderos y 
(bimas usufructos quesiempre han poseí­
do en comuit.

Que Ínterin no* se promulgue 
1» ley qne anuncia el citado Real de- 
r- ;tü,^se mantcng.i la posesión de los 
p'^ros’públicüs y demas aprovcchamien- ' 
lo> lie u-naJerra ó de Ja tien-a de Ciu­
dad ó Villa, ó del sesmo, o de otro dis­
trito común jUe cualquiera deuomitu-

Cion, tal como ha eiijtido-de anhgno, 
ha»la qtle alguno de los pueblos comu­
neros han intentado novedades en per­
juicio de los demas.

3 ,’ Que al Ayuntamiento de Cual­
quiera de tales' pueblos qbc pretenda 
correspoiiderle el usufructo privativo 
para sus vecinos, en el todo ó parte de 
Su termino municipal, se le reserve so 
derecho, de^ue podía usaren tribunal 
competente ; pero sin alterar la tal po­
sesión y aprovechamiento común, bas­
ta que judicialmente se declare la cues­
tión de propiedad.

Que no por esto se haga no­
vedad en el uso de los egidos y dehe­
sas boyales destinadas para cada pueblo 
en particular, aun que lo demasde su 
termino pertenezca al común de la tier­
ra, sesmo ó territorio.

5 .® Que no sedé al articulo 1.« del 
decreto de las Cortes de 8 de Junio 
de. 1813, restablecido por el de S M. 
de 6 de Setiembre de 1836, mas es- 
tei^fiion que la que espresa su letra y 
espirito* según los cuales solo se au­
toriza el cerramiento y acotamiento de 
las heredades de dominio particular, sin 
perjuicio de las servidumbres que sobre 
si tengan; abst'^niendosc de consiguien­
te los Alcaides y Ayuntamientos, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de eje­
cutar ó consentir el acotamiento ó 
adehesamienfo de aquellos terrenos pú­
blicos que siempre han sido de apro­
vechamiento común de uno ó mas pue­
blos, sin que precédala competente fa­
cultad, con arreglo á lo quje previene 
la ley de 3 de Febrero de "í8a3 para 
la adoption de cu.abjuicra arbitrios; im­
pidiendo a.simisiúo el cerramiento, ocu­
pa con úotro embarazo de las servi­
dumbres públicas destinadas al uso de 
hombres y ganados, que cu ningún ca­
so pueden ser obstruidas

6 .“ Quebs Diputaciones provincia­
les al instruir los espedientes sobre 
acor.jr para dehesa ó labor terrenos pú­
blicos de uso común, cuandosea nece­
sario este arbitrio, oigan á las juntas 
de ganaderos ó sus representantes y 
Cufien se baga constar que quedan 
pastos suficientes pura los ganadosdel 
¡meblo, y que no se embarazan los 
tráiLsitos, abrevaderos y demas servi­
dumbres rurales y pecuarias; y sí el 
feneno' que se pretendiese acotar fue­
se <íc aprovechamiento general de va­
rios pueblos comnñeros, oirán también 
á sus respectivos'Ay untamientos y jun­
tas de garnaderos.

Lo ipie se hace pi/hlico per medio 
del Boletin ofeial ^)ara el dehidoco- 
nacimiento de todos loa habitantes d^

esta provincia y cumpUmientd 
guien corresponda. Logroño 29 
j\Iayo de ^^3^.t=EGdri^o Eernandeí 
Castanon,

El intendente militar del distrito 
de Cataluña.

Debiendo contratarse el suministro 
de pan, cebada y paja á las tropas y 
caballos del Ejército en este distrito y 
demas clases que lo disfruten por or­
denanza ó Reales órdenes, se saca á pu­
blica subasta este servicio por tiempo 
de un aíio que dará principio en piá- 
rnero de octubre dcl presente y'con­
cluirá en 30 de setiembre de 183q;en 
cuya consecuencia he señalado para su 
único remate el día 23 del prócsimcj 
tnes de julio, á las once de su mañana, 
en los estrados de esta intendencia mi­
litar sita en el ex-convenlo de Santa 
Mónica.

Las posturas se admitirán, ya sea 
por todo el disjríio y reunion de ar­
tículos, ya con separación de e^os y 
limitación á cada una délas provincias, 
partidos ó puntos de suministro, y los 
que gusten hacer proposiciones con- 
anticipación al remate, podrán presen-' 
tarlas en esta intendencia ó en las Co­
misarias de guerra de las pbazas de Fi- 
gueras, Gerona, Tarragona, Torfosa Lé­
rida, Seo de Urgel, Cardona y Maure- 
««b autorizadas para recibir las parcla- 
Ics> y en cuyas oficinas se hallará de 
manifiesto el pliego general de condi- 
cioniís á que el coníratoha de suje tar­
se. Y para que lleguea noticia de to* 
dos he dispuesto que este edicto ten­
ga la circulación y publicidad preve­
nidas por el Gobierno. Barcelona 8 de 
mayo de I 838.==B!as María Pi»ff7 — 

í. D. S. El oficial f.® de la Secreta­
ria, José Antonio Vaiiríne&

Fn virtud de providencia deí Sf. JíjcZ de 
pniuera iri.staucia de está Capital su fcefia 2 
de Mayo refrendada del Escribano numera, 
no i>oú tianeisco Javier AiunOz, se ba 
declarado en quiebra à II. GuilJenno Al- 
calde Vecino y del comercio de 1« misma, y 
sns bienes derecbos y acciones en conenr. 
so necesario, por no ser bastantes á cubrir 
los pagos que de él se repíleh bastí el pre- 
sente; mandando cítár y emplazar á los acre- 
bedores no conocidos, para que den/ro de 
treinta días que por tres términos se les con- 
c^ í eompárezcan á deducir su dcrecboeu 
el re.erido juzgado, apercibidos que de no 
lacerto Ies- parará ef perjuicio nuc bübicce 

lugar*

Ef. Lorenzo CohoS, Juez de pri- 

de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.,

Por el presente cito, Hamo y empía-



po** pregón y edict ó a An­
tonio Bermejo vecino de l«i vii'a de En­
trena, contra quien estoy procediendo 
criuiinalntcntc pof roujpücidail en el 
Bobo de dos piezas de parió saya! he­
cho á Pedro Antonio Ocon vecino de 
Munilla el día diez y siete dé Piobiem- 
bre del año pronitno pasado en jurista 
dicion de la Villa de Alberite paraqutí 
dentro de Lüeve dias siguientes desde 
hoy efl adelante se presente antenní^ 
ó en la Cárcel Nacional de esta Ciudad 
á defenderse de la ¿ulpa que contra 
el resulta^ qüe si lo hiciere será haido 
y sele administrará justicia, y en su 
rebeldía proseguiré en la causa cómo 
st eslubiéra presente, sin mas citarle, 
ni llamarle hasta sentencia díGnítivá 
íhclusibe, y los autos y demas diligen- 
ciasqueen ella se practicaren, se harán 
y noticiaran eh los estrados de esta z\ú- 
diencia, qüe desde luego le señalo, \ le 
parará el mismo perjuicio que si en su 
persona se hicieran y notificaran. Y 
para que llegue á noticia de todos, y de 
dicho reo mando pregonar y fijar el 
presente, Logroño Veinte y ocho de 
Majo de mil hochocien’os treinta y 
Ocho.=Lorenzo Cobos.^Por sU man-' 
dado, Dámaso Maria Raumch

Beíaeíoti de los facciosos qüe hari 
sido hechos pcí^iofieros por ías tro­
pas de la Beifia eri la accioti de 
jar fícrtenecferites á esla procáitiá. '

Él Capitan graduado D. Pedro Tor- 
falha, de Fuenmayor,

El teniente D. Antonio Piodríguez, 
de Haro,

El Subteniente graduado Ü. Ro- 
Ûîuaido Marin, de Calahorra,

Fl Capellán D. Antonio Nestares, dé 
ÉneUrnayOr,

El Comisario de Guerrá í). luán 
Bautista Lopezy de idem.

Soldado Patricio Moros, dé Alheríie¿ 
Lo ffüe se hace público poe roedlo 

del l)oletln oj/clal de esta proi lncla 
para i^iie tanto lós tribunales comd 
los int(tesados hagan las reclama­
ciones que fenga por com^enleatt s al 
rnefor servició. Logroño 30 de Ala- 
i'o de 1838*7

Articulo KO oficial. '

CÓMUMGADO.
Sres, editoresdcl boletin,de la pTovin- 

*-’^ =^^er;gan Vdés. la bondad de po­
neret) su boletín estos cuatro reiYglones 

Comfestaciort al á'rtículo inserto en el 
’’úncicro’ 4í, par» que el deboíisismo' 
sacristan no pierda el tiempo en alumi­

ra;? y pedjr á S. Autouip de Padua

Los SS. oficiales déla armada y Na­
cionales qUe usaren lanza y quisieren 
suscribirse á una nueva de fuego con la 
que con solo el aumento de dos libras 
y metlia de peso sobre el de las ordi­
narias y sin salir pieza alguna de la 
superficie de là hasla^ se podrá dis­
parar Un tiro siií alterar la posición 
de la marto derecha ni'ser ayudada 
por la izquierda, acuditún á di^posilar 
la Cantidad de 80* rs. vu. por cada una 
en la redacción de este Boletín donde 
se les librará el correspondiente recibo. 
Habido qué sea el numero deseado de 
suscritores se procederá á lá construc­
ción de la pi imef-a y aprovadosu uso poí 
el Excmcfc Sr. Capitan general en ge- 
fe, se coulinóárá fabiicahdo basta el 
completo de tas pedidas , avisando eri 
seguida á los stiscritóres para que sé 
presenten á rerogerlds^. eníregándoen 
el acto otros 80 rs. y el recibo a«iies 
dado; adviniendo que el qtíe Uo gus­
taré realizarlo perderá los 80 rs (jué 
depositó. Lo mismo practicarán los*que 
quisieren hacerlo á una escopeta dé 
piston que constando de una áola lía- 
be y un Solo canon, se podran dispa­
rar dos tiros sin interrupción de tiem- 
pOy habiéndola cargado de una Vez: ad- 
tierteSé que su costé es doble que el dé 
la lanza.

ÍA ES4>.\ÑA MAÉITIMA.

Sene de aríicúlós relat/eos á las 
eiencias y artes, propias ó aa,billares 
de la marinaf á su parte militar, 
comercial, administrativa hlstiírlca y 
anecdótica; al Joníento de lás diver­
sas industrias que de ella dependen^ 
con cuadros de costUrrtbres y escenas 
de la vida de ruar,

. OBRA DEDICADA E9EXCIALMEPITE 

a recti^car las Ideas que se tienen erí

por las cosas que supone perdidas^ puég- 
to que los Diputados y las demas dig­
nas personas que les acompañaron á 
recibir y entregar las alajas de oro, pla-i 
ta y pedr«ria recog dá de las iglesias 
de esta provincia^ lo han verificado edil 
la pureza y exactitud que eligj^ utl 
negocio fart delicado; de cuya opera­
ción, y otras, se da conocimiento á tO- 
dtís los Ayuntamientos de los pueblos 
déla procirteia pará queledert la pu- 
blicidáil que tengan por conveniente; 

■y de este modo el sactistancillo queda 
contestado por su atento S. S=Ezca- 
ray 28 de Mayo de 1838.~£1 es-di­
putado Frovitícial Toribio Gonzalo.

là actualidad éri l^ spánd acerca dé. 
la Irnportanfda y necesidad de su ma- 
riiia^ considerada conio uno de los 
rnedlos dé aseguraran poder y proi-, 

perldadi

PROSPÈCTÔ.
Si sé considera la iinporíaficíá qüé 

dan en el día á la marina todas laa 
naciones por pOcO qué les favorezca 
su posición hidrográfica; si se alíendé 
á que la inglaterra ha eíicontfado eri 
ella el Origen, la Causa dé su poderío^ 
la Francia su prosperidád, y la Rusid 
él s^j-o dé Sus pretensiones é impor-í 
tancia; y que hasta aquellas naciones 
de segundo orden, aun las que son 
tenidas por barbarás, no Soloconocerf 

-y aprecian esta verdad fomentando 
su navegación tneréantil, sino que 
cuentan para su sosten fuerzas respe­
tables, capaces de impedir nuestro co­
mercio y pon^.i* en conflicto á núes-* 
Ira marina de guerfa; apenas abrá es­
pañol que, recordando que su páfria 
fue un dia la señora de los mares, 
cuando aquellas apenas figuraban co­
itio naciones maritiinas, no sé sietijí 
poseído d*e una noble indignación. Pe-* 
ro este horirOso sénlimiento sé debí* 
lita fácilmente aquí, lejos de íáá pla­
yas, donde no se vé el mal eri éU es­
pantosa Realidad, ni la miseria dé tan­
tos pueblos qüe cUbren el exteiíSo li­
toral de la península, que antes Vi\ ¡au 
de lá navegación, ó de là p^scá, y a- 
nimalwi la vis«a de ntíestráá fuertes eál* 
cuadras, y ahora yacéri entregados á 
lá miseria y al désalieftlo. Esta eé pUéS 
la causa de ese olvido, dé esa «xtrá- 
ñeza hacía nuestra marina, ÿ la fá- 
Zon por qué tantos españoles, pór ó-* 
tra parle amantes de su país, aun de 
aquellos que por sü caíegOria é ilus­
tración influyen en laopinioo pábli-; 
ca, haU mirado cómo ageno ó distan­
te esté mal,sin re (lesionar hasta que 
íxtremo lamentable y vergonzoso pue­
de conducimos tan fatal indiferencia.’ 
Porque quién podrá desConOCer que 
España encerrada éntré dos inares^ 
unida solo al continente por íás áspe­
ras montañas del Píririeo, tiene que 
cimentár sü poder y prosperidad éri 
el océano?

Rectificar, pue^, éste error demos'-- 
trando á los españoles que si se ha dé 
asegurad lá libertad é independéñeiá 
nacional franqtíéatído íás fuentes de 
la comuri prospefidady esin dispensad- 
ble procurar el fomento de nuestro 
comercio y Navegación ; íntersar Ja 
atención- pública elï favor de estos 
ímportarites objetos, pxjnrcúdo al al-



é ignorado, contra lo (¡iie reclama la 
justicia. También nos ocuparemos de 
la [lesca y artes que la auxilian.

Los cuadernos de que deba com­
ponerse nuestra obra no estacan su­
jetos en su publicación á periodo fi­
jo, y temí ran grabados y figuras cuan­
do la ¡nlcligencia de la materia lo e- 
xija; y para dar una idea <lel carácter 
papel, y forma de la impresión, pre­
sentamos como muestra la página úl­
tima de este prospecto

Explicado de este modo nuestro in­
tento, nada tenemos que añadir en 
su abono, tanto mas, cuanto que el 
primer cuaderno, que á la par publi­
camos, dará mas á conocer á los lec­
tores nuestro plan y modo de llevar­
le á efecto. Solo deseamos, soÍopedi­
mos aquella razonable protección que 
los hombrea ilustrados no pueden exr- 
cusarse de dispensar á toda empresa 
que tiene por objeto el bien y pros­
peridad de su país.

Esta obra se publicará por cuader­
nos ó entregas decualro á cinco pliegos 
con los grabados y figuras necesarios 
para su inteligencia: no dando menos 
de un cuaderno cada mes, ni mas de 
dos. El precio en Madrkl para los sus- 
critores es el de once rs. por cada tres 
cuadernos: los sueltos se expenderán 
en los mismos puntos de suscricion 
á cuatro rs. y roedi® cada uno. En 
las provincias será el precio de sus- 
cricion por los 1res cu^iderno.s diez y 
seis rs, y seis el de los sueltos.

Se suscribe en la Imprenta librería 
de este boletín.

A^U^CIOS.

El AynniaroMíPlo Constitucional de 
la villa de Haro, ha dispuesto celebrar 
en su sala consistorial el dia 3 de Ju­
nio próximo y hora de once de la ma­
nan:», un remate público para la con­
traía sobre construction de 3GÔ pan­
talones patio color gran.sé, 3GÜ pares 
de botines parió negro, ,560 gorras de 
cuartel paño aznl turquí, dado en ti­
na, coA los vivos- y borlas de estam­
bre para la distinción de las compa- 
ñias de la Milicia National á que todo 
se destina, asi que 60 levitas pawo gris 
celeste y 60 morriones completos-.

Los estudiantes de esta provincia, que 
en este año bajan Itceho privadaenente 
sos cursos de Filoso lia, y Fe ologia, se 
prescnlaran á probarlos en esta Ciudad 
y la de Calahorra desde el dia 10 del 
proximo .lamo bastad 23 del mismo. 
=Doclor Lucas Lopes Rector,

rance ¿e Ioda clase de lectores las ideas 
y rosas de la marina de un modo a- . 
meno, variado à la parque útil e ins­
tructivo, he aquí una e tn presa, si bien 
difícil, noble y eminentemente patrió­
tico. Pero ¿quién la intentará.'’ Vemos 
consentimiento que los hombres que 
esisten capaces de acometerla digna­
mente guardan silencio, y resignado.? 
á un mal cuyo remedio no creen f«i- 
cil ni inmediato, reservan los te­
soros de sus luces y experiencia. ¿Y 
es esta una buena Taron para desistir 
del noble intento de abogar por nues­
tra marica; y no es ella por el con­
trario un motivo mas para clamar por 
su remedio? ¿no haremos nada en fa­
vor de la generación inmediata, é i- 
miiaremos al egoísta que solo siem­
bra el árbol cuando está seguro de 
gozar su fruto?

líe aqui ya esplicada la causa de 
nuestra resolución, el ohieto que nos 
proponemos en la publicación de la 
ESPzVÍ^A MARITIMA, y también la 
disculpa de nuestra temeridad íSe 
co.’ítamos, sin enibargo, solo con nues­
tras débiles fuerzas; personas acredi­
tadas por sus luces y esperiencias en 
lis cosas de la marina nos han ofre­
cido su cooper-icion; ni se hallan tan 
exhaustos nuestros anales maritirnos, 
ni tan eclipsada nuestra gloria naval, 
que no podamos presentar á nuestros 
lectores, sin mendigar de lo agei-o, 
noticias desconocidas, nociones que los 
instruyan, y cuadros llenos de interes 
y alraciivo que lo?, diviertan.

La Ls/faiia Marii ir na
rá; 1." La parte científica, en Ja que 
se dará ex¿cU y puntual noticia de 
los adelantos que se hagan en la as­
tronomia nautica, pilolaj', hidrogra­
fía, meteorologia marina,aiquitectuia 
naval, aparejos de buques y arliile- 
ria. Se tratará del culúro de montes 
V arbolados, ramo táurico y laudes- LSX « to Itolmoto. U par- 

te militar, la administrativa y de me­
dicina naval, hechos de armas en ks 
tiempos pasados y presentes , viajes, 
de.scubcimientos, naufiagios cclebtes^ 
picantes relaciones de escenas mari­
timas y costumbres de los navegan­
tes. 3 ° Marina mercante, como ob­
jeto muy preferente , base universal 
de la de guerra y sosten de la vida 
del estado. En esta parte hablaremos 
de aquellas navegaciónes (¡ue, por su 
hrehedad, acierto, incidentes y riesgos 
pa que se hayan encontrado los bu­
ques particulares, merezcan, ser co­
nocidos los bombees de los capitanes, 

' cuyo mérito queda casi siempre oculto

Cualquiera persona que quisiere corv 
prar letras de molde del tamaño y gruc • 
so que se quieran abiertas ó grava­
das en chapas ó en cualquiera otra co- 
sa, y esculpidas en madera para iinpri. 
mirlas de un solo golpp, que para 
maestros, boticario.? y peí sonas de gus- *1 
to diílicado son muy utiles, las vende I 

. Don Policarpo Armero Mae.^tro de pri- 
meras letras de la Villa de Huercanos: 
los precios son de 1res rs. hasta seten­
ta cada avccedario. Las abiertas en 
chapas cuanto mas grandes mas bara* 

‘^tas, y las esculpidas cuanto mas gran­
des mas caras.

Se Lace saber «e sacan i remate el 10 del 
proximo Junio las Yerbas de Verano para 
Ganados Irasuinantes de la Sierra de S’ M 
lian de la Giogolla ; las personas que i/iií. 
steren interesarse en dicho remate concanV 
ran á la sala de Ayuulaiuienloá las 10 de su 
luauaua,

...............— G
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ditor raspo usable,


